
EJECUTIVO DE ALIMENTOS No.1100131100202019-0073900 

DTE: HERNANDO LEON ESPITIA  

DDO: CLAUDIA PATRICIA QUINTERO GOMEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, el juzgado le informa a la 

parte ejecutante que en el asunto de la referencia existen unos títulos judiciales 

por concepto del embargo decretado, en consecuencia, ante lo manifestado por 

el ejecutante, y la situación económica que refiere, en aras de no vulnerar los 

derechos fundamentales del menor de edad NNA A.H.L.Q, se dispone que 

por secretaría, se haga entrega al ejecutante previa identificación del monto de 

$1.500.000 m/cte.  

De igual forma se le advierte al ejecutante, que las sumas de dinero que se le 

entreguen deberán en caso que la ejecutada presente excepciones de pago, 

tenerse en cuenta e imputarse en una eventual liquidación de crédito. 

 

 

NOTIFIQUESE (2) 

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°108 

De hoy 16 DE DICIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP  
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GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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